
  
 

 

                                                                    

Trujillo, 12 de junio de 2026 

“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

PROCESO DE ENCARGATURAS EN CARGOS DE MAYOR RESPONSABILIDAD EN LAS ÁREAS DE DESEMPEÑO 
LABORAL EN EL MARCO DE LA LEY 29944 – LEY DE REFORMA MAGISTERIAL. 

Resolución Viceministerial N° 098-2025-MINEDU 
 

CARGO:  

DIRECTOR DE UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 
VIGENCIA: DEL 01 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 

 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

UGEL A LA QUE 

POSTULA 
APELLIDOS Y NOMBRES DNI 

CONDICIÓN 

(Requisitos) 

 

OBSERVACIONES 

 

 

UGEL 

PACASMAYO 

 

 

JIMÉNEZ VELÁSQUEZ JUANA ROSA 18094206 Cumple 
 

BOLAÑOS GRAU KARLA CECILIA 

 

18132042 

 

No cumple 

Se encuentra con encargo de puesto vigente al 31 de 

diciembre de 2026. 

(Numeral 5.7.6 de la RVM N° 098-2025-MINEDU) 

ZÁRATE VIDAL ERLINDA ELENA 18220298 Cumple  

UGEL JULCÁN LOO RIVERO JOSÉ RICARDO 22090309 Cumple  



  
 

 

                                                                    

Trujillo, 12 de junio de 2026 

 

 

 

 

UGEL JULCÁN 

QUIROZ CASTRO TELMO ANTONIO 19322129 No cumple 

Se encuentra con designación vigente al 28 de febrero 

de 2028 

(Numeral 5.8.5 de la RVM N° 098-2025-MINEDU) 

ALCÁNTARA CASTRO MARÍA JESÚS 18121816 Cumple  

MEREGILDO BEJARANO JAVI TULIO 09635557 Cumple  

IGLESIAS ROBLES MAGALY ELVIRA 18094665 Cumple  

UGEL SÁNCHEZ 

CARRIÓN 

LUJÁN SÁNCHEZ TANIA SUSANA 16687567 No cumple 

Se encuentra con designación vigente al 31 de marzo 

de 2029 

(Numeral 5.8.5 de la RVM N° 098-2025-MINEDU) 

CRUZADO RIVERA IVÁN ILICH 19188839 Cumple  

RODRÍGUEZ ASTO SAMUEL 19558675 No cumple 

No presenta declaración jurada conforme al formato, 

Anexo 2 de la (RVM N° 098-2025-MINEDU), se concede 

plazo de dos (2) días hábiles para subsanar.  

VACA ROSADO JAIME MILTON 19693289 Cumple  

NO INDICA UGEL 

A LA QUE 

POSTULA 

CAMPOS MARTÍNEZ HERNÁN 19559661 No cumple No indica a que UGEL postula 

 
 

EL COMITÉ 


